
Gestión ANLA

Gracias a Sistemas de Recolección Se-
lectiva, en 2020 se validó gestión am-
biental reportada de 2019 de 
538 toneladas de residuos de pilas 
y/o acumuladores, 813 toneladas de 
residuos de bombillas y más de 6 mi-
llones de llantas usadas, evitando 
contaminación del agua. 

Gracias a los Sistemas de Recolección 
Selectiva, en 2020 se validó la gestión 
ambiental reportada de 2019 de 
2.993 toneladas de residuos de com-
putadores y/o periféricos, evitando 
que metales como el plomo, conta-
minen los suelos del país.

En cumplimiento de Planes de Gestión 
de Devolución Posconsumo de baterías 
usadas de plomo ácido, en 2020 se 
validó gestión ambiental y aprovecha-
miento reportada de 2019 de 
2’820.080 baterías, evitando que me-
tales como el plomo contaminen 
masas de agua y los suelos. 

A partir del ejercicio de seguimiento de 
la ANLA, se reportó una reducción del 
69,37% para el año 2020, en la canti-
dad de bolsas plásticas dispuestas 
en el mercado.

Gracias al seguimiento a distribuidores 
de bolsas registrados ante la ANLA, 
714 millones de bolsas dejaron de 
distribuirse en el país, lo que equivale 
a 2.749 toneladas de plástico que no se 
dispusieron de manera inadecuada en 
rellenos sanitarios y océanos.

¿Sabías que, reutilizando 10 bolsas 
de plástico puedes ahorrar suficien-
te energía para prender por 13,1 
horas una bombilla de 60W? ¡Depen-
de de ti ayudar a mantener el plástico 
fuera de los ecosistemas!

En 2020 se tramitaron, a través del 
VUCE, 614 registros de jabones y de-
tergentes de uso industrial, verifi-
cando cumplimiento con niveles de 
fósforo y biodegradabilidad estable-
cidos en la normatividad, reduciendo la 
contaminación de las fuentes hídricas 
del país.

Para fines de investigación científica, se han otorgado 292 permisos 
No CITES, los cuales aportaron al intercambio de muestras botánicas 
entre herbarios y jardines botánicos nacionales y sus homólogos, en las 
universidades más importantes del mundo.

A partir del 1 de enero de 2021, y en el 
marco del convenio de Basilea, se 
dieron nuevas consideraciones y re-
quisitos especiales para la importa-
ción de desechos plásticos.

En 2020 se tramitaron, a través del 
VUCE, 3.689 registros de equipos de 
refrigeración, aires acondicionados 
y filtros de agua, verificando que no 
requirieran para su producción u opera-
ción, sustancias que agoten la capa de 
ozono.
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